
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés.  

 
 

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720220023900 
 
Teniendo en cuenta que se realizó  la gestión de notificación a la parte 
demandada herederos indeterminados de BLANCA CATALINA LAURENS Y 
PEDRO ALEJANDRO LAURENS(qepd) a través de la curador ad-litem, es del 
caso DISPONER: 
 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que se encuentra 
debidamente notificada la parte demandada a través de curadora ad-litem 
quien contestó sin proponer objeción ni compartirse a la parte demandante.  
 
Por secretaria realícense las constancias de los términos de conformidad con 
la ley. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos..  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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